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SUMARIO: Dengue en la zona fronteriza con la 
República del Paraguay. Adopción de medidas 
a fin de mantener informada a la población 
sobre los mecanismos de prevención destinados 
a evitar la propagación del mismo. 

1 . - Gómez de Marelli y Solmoirago. (207- 

D -2000. ) 

2. - Saquer. (734-D.-2000) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha 
considerado los proyectos de declaración de los se- 
ñores diputados Gomez de Marelh y Solmoirago y 
del señor diputado Saquer, por el que se solicita al 
Poder Ejecutivo disponga desarrollar tareas de apoyo 
en la provmcia de Misiones e intensificar las medlidas 
de prevención en nuestro país ante la apanción de 
casos de dengue en la frontera con la República del 
Paraguay, y habiendo tenido a la vista el proyecto 
de resolución del señor diputado Ubaldini (expedien- 
te 684-D.-06) sobre el mismo tema; y, por las razo- 
nes expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconselan la aprobación 
del siguieute 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA. 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo dis- 
ponga, a traves del Ministerio de Salud de la Na- 
cibn, arbitrar las medldas necesarias a fin de mante- 
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ner informada a la población sobre los mecanismos 
de prevención destinad& a evitar la propagación del 
mosquito transn&t)r del dengue, ante la aparición 
de casos en la zona fronteriza con la República del 
Paraguay. 

Sala de la comisión, 29 de marzo de 2000. 

Cristina R. Guevara. - José M. Cor- 
chuelo Blasco. - Juan C. Olivero. - 
Juan C. Farizano. - Juan P. Cafiero. 
- Graciela Camaño. - Fortunato R. 
Cambareri. - María T. Colombo. - 
Fernanda Ferrero. - Enzo T. Herre- 
ra Páez. - María del Carmen Linares. 
- Eduardo G. Macaluse. - Silvia V. 
Martínez - Marta S. Milesi. - Víc- 
tos Peláez.- Arnoldo M. P. Valdo- 
vinos 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha 
considerado los proyectos de declaración de los seño- 
res diputados Gómez de Marelli y del señor diputa- 
do Solmoirago, por el que se solicita al Poder Eje- 
cutivo disponga desarrollar tareas de apoyo en la 
provincia de Misiones para prevenir la aparicion de 
casos de dengue en la zona fronteriza con la Repú- 
blica del Paraguay; y el proyecto de declaración del 
señor diputado Saquer, por los que se expresa pre- 
ocupación por la severa epidemra de dengue en la 
República del Paraguay y solicitar la intensificación 
de medidas de prevención en nuestro país. Luego de 
su análisis han resuelto d’espacharlos favorablemente, 
unificándolos, teniendo en cuenta su temática seme- 
jante. 

María del Carmen Linares. 

ANTECEDENTES 

1 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo, a efectos de solicitar- 
le, a través del Mimsteno de Salud de la Nación, se 
d’esarrollen tareas de apoyo a las autoridades pro- 
vinciales de Misiones para la prevención de la apari- 
ción de casos de dengue en la zona fronteriza con la 
República del Paraguay, donde se están registrando 
múltiples y graves casos de esta enfermedad. 

Mabel Gómez de Marelli - Raúl J. Sol- 
moirago 
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2 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Expresar preocupación por la severa epidemia de 
dengue desatada recientemente en la República del 
Paraguay, y solicitar, a través del organismo que co- 
rresponda, se intensifiquen las medidas de preven- 
ción. 

José L. Saquer. 


